
  Junta de andalucia CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
C.E.I.P. "Laureado Capitán Trevilla" ADAMUZ (Córdoba)

NORMAS DE CONVIVENCIA

TERCER CICLO

1. Entrar y salir de clase sin correr, saltar o empujar.
2. Atender en clase, no interrumpir y respetar el turno de palabra.
3. Venir a clase con el material necesario para el trabajo diario.
4. Dirigirse a las personas de forma correcta y sin gritar.
5. No discriminar a los/as compañeros/as en cualquier actividad.
6. Respetar y cuidar el  material  de clase y del  centro.  (mobiliario,

libros etc.)
7. Evitar hacer ruidos, gritar, hablar fuerte o deambular por la clase

cuando los demás están trabajando.

Medidas correctoras:

1. A  la  entrada:  Repetir  la  acción.  A  la  salida:  Sale  el  último
acompañado del maestro o la maestra.

2. Copia  la  parte  que  estamos  explicando.  Dejará  de  participar  en
clase hasta que cambie de actitud.

3. A la tercera ocasión de faltar el material, llamará a su madre para
que se lo traiga.

4. Corregirlo oralmente y pedirle que lo repita de forma correcta.
5. Reprenderlo públicamente cuando la actitud es negativa y hacerle

reflexionar sobre ello y que explique el por qué.
6. Reparar el daño mediante limpieza o reposición, según el daño.
7. Se le asignará una tarea que le impida abandonar su sitio.
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